
Art. 27. Ascensos.—Todas las vacantes que se produzcan o 
sean de nueva creación, referidas a categorías que impliquen 
mando, serán cubiertas por libre designación de la Empresa, 
el resto de plazas, se efectuará teniendo en cuenta la forma
ción, méritos antigüedad, así como las facultades organizati
vas de la Empresa,

Art. 28. Formación.—Todas las actividades formativas, serán 
organizadas por ia Empresa, dando cuenta, con carácter previo, 
a los representantes de los trabajadores.

CAPITULO VI 
Acción social

Art. 29. Complemento por accidente, enfermedad o incapa
cidad con baja médica.—La Empresa abonará la diferencia en
tre lo percibido por el trabajador de la Seguridad Social y su 
salario real, desde el primer día de baja.

Art. 30. .Gratificación por matrimonio.—La Empresa abona
rá a todo trabajador que contraiga matrimonio, la cantidad 
de 7.000 pesetas.

Art. 31. Gratificación por natalicio.—La Empresa abonará a 
todo trabajador con motivo del natalicio de un hijo, la canti
dad de 5.000 pesetas.

Art. 32. Indemnización por fallecimiento.—La Empresa abo
nará a los familiares directos del trabajador fallecido, una 
indemnización equivalente a una mensualidad completa.

Art. 33. Dote por matrimonio.—Todo el personal femenino 
que cause baja voluntaria por contraer matrimonio, percibirá 
una dote de un mes por cada año de servicio, computable co
mo año complemento la fracción superior a seis meses y sin 
que pueda exceder de seis mensualidades, calculadas sobre el 
salario base de este Convenio (columna primera).

Art. 34. Incrementos salariales.—Durante el año 1982 se es
tablece un incremento salarial por todos los conceptos de un 
7 por 100 sobre las tablas vigentes al 31 de diciembre de 1981.

Para el año 1983, se establece un incremento salarial en todos 
los conceptos de un 10 por 100 sobre tablas vigentes al 31 de 
diciembre de 1982, garantizando, en todo caso, el punto medio 
de la banda salarial que pudiera establecerse para este período.

Art. 35. Liquidación y pago.—Los haberes devengados men
sualmente por los trabajadores, se abonarán mediante talón o 
transferencia bancaria, entregando el correspondiente recibo de 
salarios.

Art. 36. En las materias no reguladas en el presente Con
venio, se estará a lo establecido en la legislación vigente.

Art. 37. Comisión paritaria.—Se crea una Comisión Parita
ria para la interpretación, vigilancia y cumplimiento de lo pac
tado en el presente Convenio.

Dicha Comisión, estará integrada por dos representantes 
por parte de ja Empresa, y dos pior parte de los trabajadores, 
todos ellos de "entre los que hubiesen formado parte de la Co
misión Deliberadora.

La Comisión se reunirá, convocada por cualquiera de las 
partes, siempre que existan cuestiones pendientes de estudio.

TMU.AS SALARIALES p,\R,\ 1,982

19793 RESOLUCION de 4 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Conveno Colectivo para la Empresa 
«Grupo Asegurador Equitativa-Fundación Rosillo».

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo para el 
Grupo Asegurador Equitativa Fundación Rosillo y sus emplea
dos, recibido en esta Dirección General el Cía 31 ce mayo úl
timo, suscrito por las represesntaciones de los trabajadores 
y de la Empresa el día 28 de abril de 1982 y, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y lo 
establecido en los artículos 2° y 6.° del Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre Registro y depósito de Convenios Colectivos 
de Trabajo, esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de la misma, con notificación a la Comisión Deliberadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 4 de junio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

CONVENIO COLECTIVO DEL GRUPO ASEGURADOR 
«EQUITATIVA-FUNDACION ROSILLO»
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19794 RESOLUCION de 11 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo Interprovin
cial para la Empresa «NCR España, S. A.».

Visto ©1 texto del Convenio Colectivo Interprovincial de la 
Empresa «NCR España, S. A.», recibido en esta Dirección Ge
neral el dia 21 de mayo de 1082, suscrito pór los representantes 
legales de la Empresa y de los trabajadores el día 10 de mayo 
de 1982, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 
y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Traba
jadores, y artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y, depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificaciones a la Comi
sión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciiiación (IMAC).

Tercero—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 11 de junio de 1982.—El Director General, Fernando 
Somoza Albardonedo.

PRIMER CONVENIO COLECTIVO DE «NCR ESPAÑA, S. A.»

CAPITULO I 

Disposiciones generales

Artículo l.° Objeto.—El objeto del presente Convenio Co
lectivo de Empresa, en lo sucesivo. Convenio, es regular las 
condiciones de trabajo del personal de «NCR España, S. A.», 
dentro de las normas de aplicación que se recogen en el pre
sente capítulo.

Art. 2.° Firmantes.—Las partes firmantes del presente Con
venio son las que figuran en el Acta de Constitución de la 
Comisión Negociadora y que otorgan con su firma el presente 
Convenio.

Art. 3.° Ambito territorial.—Las normas contenidas en el 
presente Convenio son do aplicación a todos los Centros de 
trabajo de la Eippresa, existentes en la actualidad, sitos dentro 
del territorio nacional, por lo que el ámbito de este Convenio 
debe entenderse, a todos los efectos, de carácter nacional.

Art, 4.° Ambito personal—El presente. Convenio es de apli
cación, con exclusión de cualquier otro, a todo el personal que 
forme parte de la plantilla de «NCR España, S. A.», cualquiera 
que sea el lugar en que preste sus servicios dentro de los 
actuales Centros de trabajo.

Se exceptúan de este Convenio, el Director General, todos 
los empleados que reporten al Director General y todos aque
llos mandos que reporten inmediatamente a los Jefes anteriores.

Art. 5.° Ambito temporal.—Este Convenio entrará en vigor 
el dia de su firma, sin perjuicio de aquellos artículos que 
tengan fijada otra fecha de aplicación.


